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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

78/2017 
Y SU ACUMULADA 79/2017 

PROMOVENTES: 
PARTIDO ENCUENTRO 
SOCIAL Y MORENA 

   14/mayo/2021 
Agréguense el escrito y anexos de la 
Subconsejera Jurídica de lo Contencioso, 
dependiente de la Consejería Jurídica del 
Gobierno del Estado de Chiapas, con la 
personalidad con que se ostenta, a través del cual 
da cumplimiento al proveído de fecha trece de abril 
del año dos mil veintiuno, al exhibir copia 
certificada del periódico local, en que fue publicado 
el decreto número 235, además señala domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad y 
designa delegados, por lo que se dejan sin efectos 
los apercibimientos decretados en el acuerdo de 
referencia. 
Además, atento a su petición, devuélvase la copia 
certificada de su nombramiento, previa 
certificación de una copia para que obre en autos. 
Por otra parte, en cuanto a la petición de que se le 
autorice el uso de medios electrónicos para la 
reproducción de las constancias que obren en los 
autos del presente medio de control constitucional, 
hágase de su conocimiento que, considerando que 
lo anterior implica solicitar copias simples de todo 
lo actuado, a fin de garantizar la eficacia de los 
derechos fundamentales de defensa efectiva y de 
oposición a la publicidad de datos personales, así 
como de los bienes constitucionales que justifican 
la reserva de información, garantizados en los 
artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, párrafo 
segundo, de la Constitución Federal y derivado de 
una interpretación armónica de aquellos derechos 
y bienes, se autoriza a la peticionaria para que 
haga uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en la presente acción de 
inconstitucionalidad y sus acumuladas, excepto las 
de carácter confidencial o reservado que no 
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resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información que reproduzca por la utilización de 
los medios electrónicos autorizados, se procederá 
de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
solicitante, como de la o las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias afectas, a 
través de los medios electrónicos cuyo uso se 
autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al 
presente medio de control de constitucionalidad sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
En ese orden de ideas, visto el estado procesal del 
expediente, se advierte que el veintiocho de 
septiembre del año dos mil diecisiete, el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dictó 
sentencia en el presente asunto. 
Por lo que de conformidad con el resolutivo octavo 
de la sentencia referida en párrafos que 
anteceden, la invalidez del artículo 18, numeral 3, 
del Código de Elecciones y Participación 
Ciudadana del Estado de Chiapas, surtió efectos 
una vez culminado el proceso electoral 2017-2018, 
e inmediatamente después de finalizado el 
proceso electoral en cuestión, el Poder Legislativo 
Estatal debió colmar el vicio de 
inconstitucionalidad decretado en la ejecutoria. 
En este orden de ideas, mediante proveído de 
fecha doce de marzo del año dos mil veintiuno, se 
tuvo por rendido el informe del Congreso del 
Estado de Chiapas, en el que manifiesta que fue 
aprobada la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Chiapas y se actualizó el 
supuesto de circunscripciones, dejando una sola 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 18 de mayo de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 3 - 17 

circunscripción plurinominal en todo el Estado, 
acompañando entre otras diversas documentales, 
copia certificada del decreto 235, de fecha 
veintiséis de junio de dos mil veinte, por el que se 
expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Chiapas, actualizándose 
una reforma en materia de circunscripciones para 
efectos de dar cabal cumplimiento a la ejecutoria 
dictada en el medio de control constitucional en 
que se actúa.  
Y toda vez que el Poder Ejecutivo exhibió a este 
Alto Tribunal el periódico oficial local número 111 
que contiene la publicación del decreto 235 
referente a la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas, 
aprobada de forma previa por el Poder Legislativo 
local, es que esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación tiene por cumplida la sentencia de fecha 
veintiocho de septiembre del año dos mil 
diecisiete, dictada por el Tribunal Pleno. 
Adicional a lo antes expuesto, la sentencia cuyo 
cumplimiento nos ocupa, fue debidamente 
notificada a las partes, tal como consta en autos y 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, libro 65, Abril de 
dos mil diecinueve, tomo I, página doscientos 
setenta y tres, así como en el periódico Estatal y 
en el Diario Oficial de la Federación, los días diez y 
veintidós ambos del mes de octubre de dos mil 
dieciocho.  
En tales condiciones, al no haber gestión 
pendiente respecto al cumplimiento de la 
ejecutoria referida en párrafos que anteceden, se 
archiva este expediente como asunto concluido. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, en el momento procesal oportuno, 
agréguese al expediente para que surta efectos 
legales la impresión de la evidencia criptográfica 
de este proveído y los subsecuentes. 
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2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

80/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN ESTATAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA 

   17/mayo/2021 
Agréguense al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el oficio y el anexo de quien se ostenta 
como Director General de Normatividad de la 
Secretaría General de Gobierno del Estado de 
Chihuahua, por los cuales remite a esta Suprema 
Corte un ejemplar del Folleto Anexo del Periódico 
Oficial de la entidad, correspondientes al diez de 
abril de dos mil veintiuno, número 29, que contiene 
la publicación de la sentencia dictada por el 
Tribunal Pleno el veintisiete de abril de dos mil 
veinte en la presente acción de 
inconstitucionalidad, así como de los votos 
concurrentes formulados, respectivamente, por los 
ministros precisados en el presente acuerdo, 
relativos a dicho fallo. 
No pasa inadvertido que el promovente carece de 
personalidad para intervenir en el presente asunto; 
sin embargo, las constancias remitidas tienen 
relación con el cumplimiento de la ejecutoria 
dictada en este medio de control constitucional. 
Por tanto, la ejecutoria determinó que las 
declaratorias de invalidez decretadas surtirían 
efectos retroactivos a partir de la notificación de los 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de 
Chihuahua, lo cual aconteció el dos de junio de 
dos mil veinte, por lo que los preceptos invalidados 
tuvieron efectos retroactivos para dejar de ser 
aplicables y de producir efectos legales. 
Finalmente, no obstante lo razonado en párrafos 
precedentes, dado que en autos no obra 
constancia de que la sentencia se haya publicado 
en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, es imposible pronunciarse en este 
momento sobre el cumplimiento total de la 
ejecutoria. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 18 de mayo de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 5 - 17 

días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente proveído. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

127/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   10/mayo/2021 
Vista la resolución dictada el trece de octubre de 
dos mil veinte por el Pleno de este Alto Tribunal en 
la que se declaró procedente y fundada la 
presente acción de inconstitucionalidad; así como 
el voto concurrente que formula el Ministro 
precisado en el presente acuerdo, se ordena su 
notificación por oficio a las partes; además, 
publíquense en el Diario Oficial de la Federación, 
en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, así 
como en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. 
Por otra parte, es preciso señalar que en la 
sentencia de mérito se declaró la invalidez del 
Decreto número 209, que reforma diversos 
artículos de la Ley de Derechos y Cultura Indígena 
para el Estado de Hidalgo, la cual surtiría efectos a 
partir de la notificación de los puntos resolutivos al 
Congreso del Estado, y se determinó, en el 
apartado de efectos, que el legislador local debería 
realizar la consulta previa a las comunidades 
indígenas y afromexicanas, así como legislar para 
subsanar el vicio de constitucionalidad detectado; 
observando, como mínimo, los lineamientos 
establecidos en la acción de inconstitucionalidad 
81/2018 .  
En ese sentido, se requiere al Poder Legislativo de 
Hidalgo para que de forma inmediata lleve a cabo 
las acciones referidas en el párrafo que antecede, 
en la inteligencia de que tiene como plazo para el 
cumplimiento total de la ejecutoria, doce meses a 
partir de que ésta sea publicada en el Diario Oficial 
de la Federación; lo anterior, tomando en cuenta 
como precedente, el plazo establecido para ello en 
la mencionada acción de inconstitucionalidad 
81/2018. 
Por tanto, se requiere al Poder Legislativo de 
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Hidalgo para que informe, dentro del plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este proveído, 
de los actos que ya se hayan emitido para dar 
cumplimiento del fallo constitucional y acompañe 
copia certificada de las documentales en las que 
apoyen su dicho.  
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

8/2020 

PROMOVENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   14/mayo/2021 
Vista la resolución, dictada por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se sobreseyó la presente acción de 
inconstitucionalidad, se ordena su notificación por 
oficio a las partes. 
Cúmplase, y en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

10/2020 

PROMOVENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   14/mayo/2021 
Vista la resolución, dictada por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se sobreseyó la presente acción de 
inconstitucionalidad, se ordena su notificación por 
oficio a las partes. 
Cúmplase, y en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
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Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

16/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   14/mayo/2021 
Vista la resolución, dictada por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se sobreseyó la presente acción de 
inconstitucionalidad, se ordena su notificación por 
oficio a las partes. 
Cúmplase, y en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

7 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

176/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   17/mayo/2021 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
de la sentencia dictada en el presente asunto, y 
toda vez que el Tribunal Pleno en sesión celebrada 
el día de hoy, determinó que la declaración de 
invalidez decretada, surtirá sus efectos a partir de 
la notificación de los puntos resolutivos al 
Congreso del Estado de Jalisco, y además, se 
estableció que se notifiquen al Titular del Poder 
Ejecutivo de dicha entidad federativa; 
consecuentemente, se ordena su notificación por 
oficio a las partes. 
En atención al referido oficio, notifíquese los 
puntos resolutivos a la Fiscalía General de la 
República por medio de MINTERSCJN. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 
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8 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

299/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS  

   29/abril/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del delegado del Poder Ejecutivo 
de Guerrero, cuya personalidad está reconocida 
en autos, a quien se tiene formulando alegatos en 
la presente acción de inconstitucionalidad, los 
cuales fueron depositados en la oficina de correos 
de la localidad el siete de abril del año en curso. 
Al respecto, de la certificación de plazo que obra 
en autos, se advierte que el plazo de cinco días 
hábiles concedido al Poder Ejecutivo de Guerrero 
a efecto de que formulara sus alegatos, transcurrió 
del miércoles siete al martes trece de abril de dos 
mil veintiuno; por tanto, si el escrito fue depositado 
en la oficina de correos de la localidad el siete de 
abril de esta anualidad, resulta oportuna su 
presentación.  
Por otra parte, agréguese al expediente, para los 
efectos a que haya lugar, el escrito y anexo de 
quien se ostenta como representante legal de 
Aprender Primero, A.C., mediante el cual formula 
manifestaciones en relación con la presente acción 
de inconstitucionalidad, bajo la figura de “amicus 
curiae”.  
Sin embargo, no ha lugar a tener a la promovente 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y designando autorizados para 
tales efectos, en virtud de que la compareciente 
carece de personalidad alguna para intervenir en 
este expediente.  
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

9 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

44/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS  

   13/mayo/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito y anexos de la Presidenta de la 
Mesa Directiva de la Septuagésima Quinta 
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 Legislatura del Congreso del Estado de Nuevo 
León, a quien se tiene por presentada con la 
personalidad que ostenta, rindiendo el informe 
solicitado al Poder Legislativo de la Entidad; 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta Ciudad; 
ofreciendo como pruebas la presuncional en su 
doble aspecto, legal y humana, así como las 
documentales que acompaña; además, se le tiene 
dando cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de doce de marzo del año en curso, al 
exhibir copias certificadas de los antecedentes 
legislativos de la norma general cuya 
constitucionalidad se cuestiona. 
En otro orden de ideas, con copia del informe 
presentado por el Poder Legislativo del Estado de 
Nuevo León, córrase traslado a la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos y a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, en la 
inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en esta 
Sección de Trámite, para los efectos legales a que 
haya lugar; y dese vista con la versión digitalizada 
del indicado informe a la Fiscalía General de la 
República. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa la referida Sección, deberán tener en cuenta 
lo previsto en los artículos Noveno y Vigésimo del 
Acuerdo General de Administración número 
II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de 
dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Visto el estado procesal del expediente, quedan 
los autos a la vista de las partes para que dentro 
del plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que surta efectos la notificación 
del presente acuerdo, formulen por escrito sus 
alegatos. 
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Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional abstracto, se habilitan 
los días y horas que se requieran para llevar a 
cabo las notificaciones de este acuerdo, y hágase 
la certificación de los días en que transcurre el 
plazo otorgado en el mismo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

10 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

77/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 
 

   14/mayo/2021 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como Presidenta de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde para que instruya el procedimiento 
respectivo, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

11 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

78/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 
 

   14/mayo/2021 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como Presidenta de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde para que instruya el procedimiento 
respectivo, según el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
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Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

128/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
PURUÁNDIRO, ESTADO 
DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO 

   13/mayo/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la copia certificada de la sentencia, 
dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en el recurso de 
reclamación 94/2020-CA, derivado de la presente 
controversia constitucional, en la cual se declaró 
procedente pero infundado dicho recurso y se 
confirmó el acuerdo recurrido que desechó la 
demanda; por tanto, se ordena archivar este 
expediente como asunto concluido. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio de 
control constitucional, se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo la notificación 
de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

141/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
POZA RICA DE HIDALGO, 
ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

   13/mayo/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la copia certificada de la sentencia, 
dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en el recurso de 
reclamación 109/2020-CA, derivado de la presente 
controversia constitucional, en la cual se declaró 
infundado dicho recurso y se confirmó el acuerdo 
recurrido que desechó la demanda; por tanto, se 
ordena archivar este expediente como asunto 
concluido. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio de 
control constitucional, se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo la notificación 
de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 
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14 INCIDENTE DE 
INCUMPLIMIENTO DE  
SENTENCIA 15/2018, 

DERIVADO DE LA  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
181/2017  

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   17/mayo/2021 
Visto el estado procesal del expediente y toda vez 
que el once de diciembre de dos mil veinte, se 
emitió auto de Presidencia por el cual se tiene por 
cumplida la sentencia de veintidós de noviembre 
de dos mil diecisiete, dictada por la Segunda Sala 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la controversia constitucional 181/2017 y, como 
consecuencia, se determinó archivar como asunto 
concluido; proveído del cual, para mayor 
referencia, se ordena recabar copia certificada 
para que obre en autos y surta los efectos legales 
a que haya lugar. 
Por tanto, considerando que en diverso acuerdo de 
Presidencia de diecisiete de agosto de dos mil 
dieciocho, se ordenó formar el presente incidente 
de incumplimiento de sentencia, por el 
incumplimiento de la sentencia pronunciada en la 
referida controversia constitucional, por parte de 
los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Morelos. 
Ahora bien, en virtud de que se ha decretado el 
cumplimiento de la sentencia por las autoridades 
demandadas en la controversia constitucional 
181/2017 y dada la naturaleza accesoria del 
presente incidente de incumplimiento de sentencia, 
determinada precisamente por la falta de 
cumplimiento del fallo constitucional y al haberse 
acordado dicho cumplimiento, carecería de sentido 
hacer un pronunciamiento atinente a la 
procedencia de los procedimientos establecidos en 
los dos primeros párrafos de la fracción XVI del 
artículo 107, de la Constitución Federal. 
En consecuencia, al haberse tenido por cumplida 
la ejecutoria pronunciada en la aludida 
controversia constitucional, es inconcuso que el 
derivado incidente de incumplimiento de sentencia 
ha quedado sin materia y la continuación de su 
trámite sin efecto legal alguno. 
Por lo expuesto, se ordena archivar este incidente 
de incumplimiento de sentencia como asunto 
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concluido. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio de 
control constitucional, se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo la notificación 
de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

15 INCIDENTE DE 
INCUMPLIMIENTO DE  
SENTENCIA 16/2018, 

DERIVADO DE LA  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
192/2017 

 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   17/mayo/2021 
Visto el estado procesal del expediente y toda vez 
que el once de diciembre de dos mil veinte, se 
emitió auto de Presidencia por el cual se tiene por 
cumplida la sentencia de veintidós de noviembre 
de dos mil diecisiete, dictada por la Segunda Sala 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la controversia constitucional 192/2017 y, como 
consecuencia, se determinó archivar como asunto 
concluido; proveído del cual, para mayor 
referencia, se ordena recabar copia certificada 
para que obre en autos y surta los efectos legales 
a que haya lugar. 
Por tanto, considerando que en diverso acuerdo de 
Presidencia de diecisiete de agosto de dos mil 
dieciocho, se ordenó formar el presente incidente 
de incumplimiento de sentencia, por el 
incumplimiento de la sentencia pronunciada en la 
referida controversia constitucional, por parte de 
los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Morelos, y a efecto de que se aplicaran, en lo 
conducente, los procedimientos establecidos en 
los dos primeros párrafos de la fracción XVI del 
artículo 107, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 105, último párrafo, de 
la Constitución Federal y 46, párrafo segundo, de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
Ahora bien, en virtud de que se ha decretado el 
cumplimiento de la sentencia por las autoridades 
demandadas en la controversia constitucional 
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192/2017 y dada la naturaleza accesoria del 
presente incidente de incumplimiento de sentencia, 
determinada precisamente por la falta de 
cumplimiento del fallo constitucional y al haberse 
acordado dicho cumplimiento, carecería de sentido 
hacer un pronunciamiento atinente a la 
procedencia de los procedimientos establecidos en 
los dos primeros párrafos de la fracción XVI del 
artículo 107, de la Constitución Federal. 
En consecuencia, al haberse tenido por cumplida 
la ejecutoria pronunciada en la aludida 
controversia constitucional, es inconcuso que el 
derivado incidente de incumplimiento de sentencia 
ha quedado sin materia y la continuación de su 
trámite sin efecto legal alguno. 
Por lo expuesto, se ordena archivar este incidente 
de incumplimiento de sentencia como asunto 
concluido. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio de 
control constitucional, se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo la notificación 
de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

16 INCIDENTE DE 
INCUMPLIMIENTO DE  
SENTENCIA 26/2018, 

DERIVADO DE LA  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
145/2017 

 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   17/mayo/2021 
Visto el estado procesal del expediente y toda vez 
que el siete de septiembre de dos mil veinte, se 
emitió auto de Presidencia por el cual se tiene por 
cumplida la sentencia de nueve de mayo de dos 
mil dieciocho, dictada por la Segunda Sala de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
controversia constitucional 145/2017 y, como 
consecuencia, se determinó archivar como asunto 
concluido; proveído del cual, para mayor 
referencia, se ordena recabar copia certificada 
para que obre en autos y surta los efectos legales 
a que haya lugar. 
Por tanto, considerando que en diverso acuerdo de 
Presidencia de once de septiembre de dos mil 
dieciocho, se ordenó formar el presente incidente 
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de incumplimiento de sentencia, por el 
incumplimiento de la sentencia pronunciada en la 
referida controversia constitucional, por parte de 
los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Morelos, y a efecto de que se aplicaran, en lo 
conducente, los procedimientos establecidos en 
los dos primeros párrafos de la fracción XVI del 
artículo 107, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 105, último párrafo, de 
la Constitución Federal y 46, párrafo segundo, de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
Ahora bien, en virtud de que se ha decretado el 
cumplimiento de la sentencia por las autoridades 
demandadas en la controversia constitucional 
145/2017 y dada la naturaleza accesoria del 
presente incidente de incumplimiento de sentencia, 
determinada precisamente por la falta de 
cumplimiento del fallo constitucional y al haberse 
acordado dicho cumplimiento, carecería de sentido 
hacer un pronunciamiento atinente a la 
procedencia de los procedimientos establecidos en 
los dos primeros párrafos de la fracción XVI del 
artículo 107, de la Constitución Federal. 
En consecuencia, al haberse tenido por cumplida 
la ejecutoria pronunciada en la aludida 
controversia constitucional, es inconcuso que el 
derivado incidente de incumplimiento de sentencia 
ha quedado sin materia y la continuación de su 
trámite sin efecto legal alguno. 
Por lo expuesto, se ordena archivar este incidente 
de incumplimiento de sentencia como asunto 
concluido. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio de 
control constitucional, se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo la notificación 
de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
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criptográfica de este auto. 

17 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 59/2020-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA  

CONSTITUCIONAL 26/2020 

ACTOR Y RECURRENTE: 
PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN  

   14/mayo/2021 
Vista la resolución, dictada por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se tuvo por desistido al Poder Ejecutivo del 
estado de Nuevo León en el presente recurso de 
reclamación y en el que declaró firme el acuerdo 
recurrido de diecisiete de marzo de dos mil veinte, 
se ordena su notificación por oficio a las partes, así 
como enviar copia certificada del fallo, a la 
controversia constitucional 26/2020, para los 
efectos legales a que haya lugar. 
Cúmplase, y en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

18 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 26/2021-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA  

CONSTITUCIONAL 
209/2020 

RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DE 
TAMAULIPAS 

   14/mayo/2021 
Vista la solicitud del Ministro ponente en el 
presente asunto, y a fin de contar con mayores 
elementos para resolver el recurso de reclamación, 
se requiere al Servicio Postal Mexicano, para que 
en el plazo de tres días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que surta efectos la notificación 
de este proveído, remita un informe en el que se 
haga constar la fecha de depósito en sus oficinas 
del documento que se acompañó al número de 
guía EE95298842 5MX, mismo que fue recibido en 
la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal el día 
veintidós de marzo del año en curso.  
Por otra parte, requiérase al Poder Legislativo de 
Tamaulipas, para que en el mismo plazo, envíe el 
original del acuse de recibo del referido número de 
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guía, emitido por la respectiva oficina del Servicio 
Postal Mexicano, a través del cual remitió el escrito 
de interposición del recurso de reclamación en 
contra del acuerdo de dieciséis de diciembre de 
dos mil veinte, en la controversia constitucional 
209/2020 y con el cual se formó el presente 
recurso de reclamación. 
Asimismo, se apercibe a las autoridades 
requeridas que, de no cumplir con lo anterior, se 
les aplicará una multa.  
En otro orden de ideas, toda vez que el recurrente 
no desahogó la prevención efectuada en proveído 
de cinco de abril del presente año, en el sentido de 
designar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, se tendrá en cuenta el que 
finalmente indicó en el expediente principal del 
cual deriva el presente recurso de reclamación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

 


